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ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dr. RAFAEL RESNICK BRENNER, a/c Dirección Regional Salta, Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos.

e. 29/05/2015 N° 104412/15 v. 29/05/2015
#F4890231F#

#I4891749I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 300/2015

Asunto: S/finalización de funciones en el ámbito de las Direcciones Regionales Rosario II y 
Tucumán.

Bs. As., 22/5/2015

VISTO la Actuación Sigea N° 11628-29-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS y la Disposición N° 20/15 (SDG RHH), y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición citada en el visto de la presente, al Contador Público Sebastián ORTIZ 
se lo designó como Jefe Interino de la Agencia Sede Nro. 1 Rosario de la Dirección Regional Ro-
sario I y al Contador Público Ricardo Antonio Daniel DIB como Jefe Interino de la Agencia Venado 
Tuerto de la Dirección Regional Rosario II, quienes por motivos de índole personal renuncian a 
tales cargos y solicitan continuar prestando servicios en el ámbito de las Direcciones Regionales 
Rosario II y Tucumán, respectivamente.

Que atendiendo a las razones invocadas, corresponde su aceptación.

Que se cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas y de la Dirección General Impositiva.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dejar sin efecto la asignación de funciones dispuesta por la Disposición 
N° 20/15 (SDG RHH) respecto de los Contadores Públicos Sebastián ORTIZ (Legajo N° 35.437/44) y 
Ricardo Antonio Daniel DIB (Legajo N° 23.531/54), en el carácter de Jefes Interinos de las Agencias 
Sede N° 1 Rosario I de la Dirección Regional Rosario 1 y Venado Tuerto de la Dirección Regional 
Rosario 2, respectivamente, en razón de lo expresado en el primer considerando de la presente.

ARTÍCULO 2° — Asignar a los Contadores Públicos Sebastián ORTIZ (Legajo N° 35.437/44) y 
Ricardo Antonio Daniel DIB (Legajo N° 23.531/54), funciones acordes a su grupo escalafonario de 
revista, en el ámbito de las Direcciones Regionales Rosario II y Tucumán, respectivamente.

ARTÍCULO 3° — Considerar lo dispuesto en los artículos precedentes con vigencia a partir del 
1 de marzo de 2015, fecha en la cual los nombrados debían presentarse en el destino asignado por 
la Disposición N° 20/15 (SDG RHH).

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése conocimiento a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 29/05/2015 N° 105236/15 v. 29/05/2015
#F4891749F#

#I4856541I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 331/2015

Bs. As., 12/5/2015

VISTO el Expediente N° ANC: 0001322/15 del Registro de la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE AVIACION CIVIL, número original EXP-S01:0002297/2015 del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Normas de Licencias Aeronáuticas de la Dirección de Licencias al Per-
sonal, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de esta ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (A.N.A.C.) elaboró el proyecto de la Parte 120 de las 
REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (R.A.A.C.).

Que las R.A.A.C. Parte 120 contienen el Reglamento de Prevención y Control del Consumo 
Indebido de Sustancias Psicoactivas en el Personal Aeronáutico.

Que la norma propiciada abarca, entre otros, temas referentes al programa de prevención de 
consumo indebido de sustancias psicoactivas.

Que en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas 
establecido por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que ello brindará la posibilidad de que los sectores interesados y la ciudadanía en general 
puedan expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la Administración Nacional de Aviación Civil ha tenido la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos Nros. 
1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 y 875 del 6 de 
junio de 2012.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas 
respecto del proyecto de la Parte 120 “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CON-
SUMO INDEBIDO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL PERSONAL AERONÁUTICO” de las 
REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (R.A.A.C.) que obra como Anexo a la presente 
resolución. 

ARTÍCULO 2° — Se recibirán comentarios y observaciones hasta TREINTA (30) días corridos a 
contar de la fecha de publicación de la presente, los que deberán dirigirse a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, sita en Avda. Paseo Colón N° 1.452 (C1063ADO) de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario de 9 a 15 horas, indicando el número 
de expediente que surge del visto de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Los interesados podrán tomar vista de las actuaciones durante el mismo 
plazo establecido en el artículo anterior, en el Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y 
Procedimientos Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL con asiento en la Calle Azopardo N° 1.405, piso 7° de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario de 10 a 15 horas.

ARTÍCULO 4° — Habilítase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimien-
tos Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta Administración Nacional 
para llevar el Registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V al 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación por DOS (2) días en el Boletín Oficial, póngase a disposición de los interesados 
y por un plazo de TREINTA (30) días en la página web institucional y, cumplido, vuelva a la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión - Departamento Normativa Aeronáutica para la continuación 
del trámite. — Dr. ALEJANDRO A. GRANADOS, Administrador Nacional de Aviación Civil.

NOTA: El/los Anexo/s de esta Resolución se publican en la edición Web: http://www.anac.gov.
ar/anac/web/index.php/1/1146/raacdnar-bajo-proceso-de-elaboracion-participativa-de-normas-
decreto-117203/proyecto-raac-parte-120

e. 29/05/2015 N° 72063/15 v. 01/06/2015
#F4856541F#

#I4890888I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 635/2015

Bs. As., 27/5/2015

VISTO el Expediente N° 12002-12454/15-7 del registro del MINISTERIO DE SALUD, el Decreto 
N° 9 de fecha 7 de enero de 1993, el Decreto N° 939 de fecha 19 de octubre de 2000, el Decreto 
N° 1343 de fecha 4 de octubre de 2007, las Resoluciones Ministeriales N° 201 de fecha 9 de abril 
de 2002, N° 487 de fecha 21 de agosto de 2002 y N° 60 del 29 de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 939/00 creó el Régimen de los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada.

Que en dicha norma se establecieron una serie de lineamientos que regulan el procedimiento 
de facturación y cobro de las prestaciones efectuadas por los Hospitales Públicos de Gestión Des-
centralizada a favor de los beneficiarios de los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE 
SALUD a que hace referencia el artículo 1° del Decreto N° 9/93.

Que el artículo 6° del Decreto mencionado en primer término establece que el Hospital Públi-
co de Gestión Descentralizada actuará de acuerdo con las normas vigentes en la jurisdicción a la 
que pertenezca y con las facultades legales que le asigne la autoridad competente en el marco de 
dichas normas.

Que los artículos 15, 16 y 17 establecen que los Hospitales Públicos de Gestión Descentrali-
zada, cuando no exista convenio previo con los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO 
DE SALUD, podrán facturarles las prestaciones que brinde, de acuerdo a los valores que fije el 
MINISTERIO DE SALUD.

Que los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD están obligados a saldar 
el pago de lo facturado, dentro de los SESENTA (60) días corridos de presentada la facturación 
mensual.

Que el artículo 18 dispone que ante la falta de pago de las facturas por parte de los Agentes 
del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD en el plazo fijado en el considerando anterior 
y de no mediar acuerdo entre las partes, el Hospital Público de Gestión Descentralizada podrá 
reclamar el pago de lo facturado por el “sistema de débito automático” a la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

Que asimismo, establece que en caso de discrepancia en los montos de la facturación entre 
el Hospital Público de Gestión Descentralizada y el Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO 
DE SALUD, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD elevará su opinión a este MINISTE-
RIO DE SALUD, cuya decisión será definitoria.



 Viernes 29 de mayo de 2015 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 33.139 38
Que la Resolución Ministerial N° 487/02, estableció la documentación y los mecanismos para 

la presentación y cobro de las facturaciones por parte de los Hospitales Públicos de Gestión Des-
centralizada por las prestaciones brindadas a beneficiarios de las Obras Sociales, comprendidos 
en el Régimen de las Leyes Nros. 23.660 y 23.661.

Que la Resolución Ministerial N° 201/02, aprobó el Programa Médico Obligatorio de Emer-
gencia para los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD comprendidos en 
el artículo 1° de la Ley N° 23.660, cuyas prestaciones están obligados a brindar dichos Agentes 
mientras dure la emergencia, las que se detallan en los Anexos I y II de la mencionada Resolución.

Que la Resolución Ministerial N° 60/15, aprobó los Aranceles Modulares y Normas de Factu-
ración para los HOSPITALES PUBLICOS DE GESTION DESCENTRALIZADA.

Que el Decreto N° 1343/07 aprobó la nueva estructura organizativa, Organigrama, Responsa-
bilidad Primaria y Acciones del MINISTERIO DE SALUD.

Que en virtud de la experiencia acumulada desde la vigencia de la Resolución Ministerial 
N° 487/02, y dado el grado de desarrollo de las tecnologías de información y comunicación, se 
verificó la necesidad de actualizar los procedimientos y requisitos de información para la ges-
tión de las facturaciones por parte de los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada por las 
prestaciones brindadas a beneficiarios de las Obras Sociales, comprendidos en el Régimen de las 
Leyes Nros. 23.660 y 23.661.

Que a tal efecto y con el propósito de lograr mejoras sustanciales en términos de agilidad en 
el funcionamiento de los circuitos administrativos resulta fundamental adecuar el marco normativo 
actual.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada deberán requerir a los 
beneficiarios de los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD comprendidos en 
el régimen de las Leyes Nros. 23.660 y 23.661, a los del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS y también a los jubilados y pensionados que op-
taron por la cobertura de una Obra Social inscripta en el Registro Nacional de Obras Sociales para 
la Atención Médica de Jubilados y Pensionados que demanden asistencia, la presentación de su 
Documento Nacional de Identidad.

A los efectos de verificar la afiliación del beneficiario a un Agente del SISTEMA NACIONAL 
DEL SEGURO DE SALUD y la cobertura activa en el mismo, el Hospital Público de Gestión Des-
centralizada consultará en el Sistema de Información que oportunamente implemente la Superin-
tendencia de Servicios de Salud.

En el caso de que el mencionado Sistema no se encuentre operativo, el Hospital Público 
de Gestión Descentralizada consultará en la página web de la Superintendencia de Servicios de 
Salud o en la página web de la ANSeS. En caso de que no resultara posible realizar las consultas 
mencionadas precedentemente, el Hospital Público de Gestión Descentralizada tomará como ele-
mento probatorio el último recibo de sueldo o comprobante de pago provisional.

En cualquiera de casos mencionados en el párrafo precedente, el Hospital Público de Gestión 
Descentralizada deberá registrar en forma obligatoria las prestaciones en el Sistema de Informa-
ción, una vez que el mismo se encuentre implementado por la Superintendencia de Servicios de 
Salud.

Entiéndase que toda mención que se efectúe en la presente Resolución respecto de los Agen-
tes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD incluye a los alcanzados en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1° de las Leyes NROS. 23.660 y 23.661 y los artículos 10 y 11 del Decreto 
N° 292/95 y su modificatorio Decreto N° 492/95.

ARTÍCULO 2° — Los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada deberán cumplimentar 
el formulario “Comprobante de Atención de Beneficiarios de Obras Sociales”, que como ANEXO II 
pasa a formar parte integrante de la presente Resolución. Una vez que la Superintendencia de Ser-
vicios de Salud implemente el Sistema de Información mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución, el Hospital deberá completar dicho formulario a través de dicho Sistema.

El Formulario impreso tendrá carácter de Declaración Jurada y deberá estar firmado por el 
médico actuante o Jefe del Servicio, con sello y número de matrícula, y el responsable administra-
tivo del Hospital, con sello, cargo y aclaración de firma, con la correspondiente suscripción o firma 
del beneficiario, familiar o responsable.

ARTÍCULO 3° — Los convenios celebrados entre un Agente del SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD y un Hospital Público de Gestión Descentralizada podrán establecer condi-
ciones para la prestación siempre que las mismas no se opongan a lo dispuesto en la presente Re-
solución. Las partes involucradas en los convenios suscritos a la fecha de la presente Resolución 
deberán, de común acuerdo, adecuarlos a lo dispuesto en la presente Resolución.

Cuando se hubiesen celebrado convenios entre un Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SE-
GURO DE SALUD y un Hospital Público de Gestión Descentralizada, el Hospital deberá adjuntar 
a la presentación de las facturaciones adeudadas para su cobro ante la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, una copia fiel del mencionado convenio y de la notificación para la 
intimación de su pago al Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD establecida 
en dicho convenio. La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD analizará la presentación 
de acuerdo a los valores estipulados entre las partes, los que no podrán ser inferiores a los fijados 
por la normativa vigente para los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada al momento de 
la prestación.

ARTÍCULO 4° — Las prestaciones efectuadas a los beneficiarios de los Agentes del SISTEMA 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD quedarán acreditadas en virtud a lo establecido en los ar-
tículos 1° y 2° de la presente Resolución y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 
17 del Decreto N° 939/00, de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) A partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, los Hospitales Públicos de 
Gestión Descentralizada deberán notificar en forma fehaciente a los Agentes del SISTEMA NACIO-
NAL DEL SEGURO DE SALUD, los casos de internación o procedimientos quirúrgicos o prácticas 
de alta complejidad, según corresponda, que le está siendo brindado a su/s beneficiario/s, dentro 
de las CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles. A los fines de la notificación fehaciente referida en 

la presente Resolución, se considera incluido al número de fax y el correo electrónico informados 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7° de la presente Resolución.

b) En Atención Ambulatoria de Urgencias y/o Emergencias, el Hospital no efectuará notifi-
cación en los casos de consultas, prácticas de diagnóstico y tratamiento o prestaciones de alta 
complejidad.

c) En Atención Ambulatoria Programada, el Hospital no realizará notificación cuando se trate 
de consultas y prácticas de diagnóstico y tratamiento de baja o mediana complejidad.

d) En Atención Ambulatoria Programada se requerirá conformidad previa del Agente del SIS-
TEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD para las prestaciones de alta complejidad.

Los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD tendrán un plazo máximo de 
48 horas para expedirse respecto de estas prestaciones. Caso contrario, la prestación se tendrá 
por autorizada, habilitando al Hospital a su realización y posterior facturación.

El Hospital podrá facturar al Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD las 
prestaciones brindadas en los apartados a, b, c y d del presente artículo debiendo acompañar 
con la factura el ANEXO II, debidamente cumplimentado para su cobro y la conformidad previa del 
Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD en el supuesto del apartado d).

ARTÍCULO 5° — A los efectos de la facturación de prestaciones, los Hospitales Públicos de 
Gestión Descentralizada deberán brindar a los beneficiarios de los Agentes del SISTEMA NA-
CIONAL DEL SEGURO DE SALUD conforme lo dispuesto en los artículos 1° y 2° de la presente 
Resolución, las prestaciones médico-asistenciales establecidas en el PROGRAMA MEDICO OBLI-
GATORIO (PMO) vigente a la fecha, o aquel que en un futuro lo reemplazare. El Hospital podrá 
facturar solamente dichos servicios para su posterior cobro, no reconociéndose a los efectos del 
pago todas aquellas prestaciones no previstas en el PROGRAMA MEDICO OBLIGATORIO vigente.

Cuando las prestaciones a brindar por el Hospital excedan las estipuladas en el PROGRAMA 
MEDICO OBLIGATORIO vigente a la fecha, o aquel que en un futuro lo reemplazare, el Hospital 
deberá notificar en forma previa y de modo fehaciente al Agente del SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles, fundamentando la 
autoridad administrativa responsable del Hospital, las prestaciones a realizar.

El Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD podrá efectuar sus impugnacio-
nes debiendo ajustarse al procedimiento previsto en el Artículo 14° de la presente.

ARTÍCULO 6° — En los supuestos de internaciones y/o prácticas previamente autorizadas, en 
las que deban realizarse métodos o procedimientos de alta complejidad no previstos en los alcan-
ces de la autorización, el Hospital Público de Gestión Descentralizada deberá cursar una nueva 
notificación fehaciente al Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD respectivo, en 
los términos y con la metodología prevista en el artículo 4° y artículo 5° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7° — Queda expresamente establecido que las notificaciones mencionadas en los 
artículos 4°, 5°, 6° y 8°, deberán cumplimentar los siguientes requisitos:

Apellido y nombre del paciente, DNI, hora y fecha de la internación o solicitud de práctica, 
diagnóstico presuntivo y procedimiento/s a realizar.

A los efectos de considerar válidas las direcciones de correo electrónico utilizadas tanto por 
el Hospital Público de Gestión Descentralizada como por el Agente del SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD, ambas partes deberán informar a la Superintendencia de Servicios de Sa-
lud las direcciones de correo electrónico y los números de fax a ser utilizados a los efectos de la 
presente Resolución, o lo que en un futuro determine dicho organismo. Las mismas deberán ser 
publicadas por la Superintendencia de Servicios de Salud en su página web a los efectos de poder 
ser consultadas.

Se deja constancia de que no se tomará por válida otra dirección de correo electrónico que 
la informada por las partes y que es responsabilidad de estas tomar conocimiento de las mismas.

Las constancias de las notificaciones, o en su caso las copias de los fax o de los correos 
electrónicos, deberán conservarse por el término de VEINTICUATRO (24) meses.

ARTÍCULO 8° — En los casos que por razones de fuerza mayor debidamente acreditadas 
el Hospital Público de Gestión Descentralizada no haya podido gestionar en tiempo y forma las 
notificaciones previstas en el artículo 4° y artículos 5° y 6° precedentes, la autoridad administrativa 
del Hospital deberá solicitar en forma fehaciente al Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO 
DE SALUD, la realización de una auditoría conjunta a fin de convalidar las prestaciones, otorgando 
para ello un término de SETENTA Y DOS (72) horas hábiles, transcurridas las cuales, y sin haber 
obtenido respuesta del Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD, el Hospital 
deberá adjuntar al ANEXO II, la constancia de dicha notificación, en la presentación que pudiera 
efectuar ante la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 9° — En los casos en que no exista convenio previo entre un Hospital Público de 
Gestión Descentralizada y cualesquiera de los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE 
SALUD, el Hospital sólo podrá facturar a dichos Agentes las prestaciones que brinde, de acuerdo 
a lo estipulado en el artículo 5° de la presente y a los valores máximos fijados por los Aranceles 
Modulares para los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada vigentes al momento de la 
prestación.

ARTÍCULO 10. — Los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD están obli-
gados a saldar el pago de lo facturado por el Hospital Público, dentro de los SESENTA (60) días co-
rridos de presentada la facturación mensual en los términos del artículo 17° del Decreto N° 939/00. 
A los fines del cómputo del plazo indicado en el párrafo precedente, se seguirá el siguiente pro-
cedimiento:

a) Cuando las facturas se presenten directamente en el domicilio oportunamente denunciado 
por el Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD, el plazo se computará a partir 
del día siguiente al que figure en el sello de recepción de la documentación;

b) En los casos en que el Hospital envíe las facturaciones por correo, el mismo deberá ser por 
la modalidad de correo certificado con acuse de recibo, computándose el plazo a partir del día 
siguiente al que figura en la constancia de la recepción de la documentación por parte del Agente 
del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

ARTÍCULO 11. — Vencido el plazo fijado en el artículo precedente, los Hospitales Públicos de 
Gestión Descentralizada podrán reclamar el pago de las facturaciones adeudadas por el Agente 
del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, debiendo acompañar a tales efectos el comprobante de recepción de la documentación 
establecido en el artículo 10° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 12. — Los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada podrán reclamar 

a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD el pago de las facturas impagas por 
las prestaciones brindadas a los beneficiarios de los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD, dentro del año aniversario de efectuada la misma. Vencido dicho plazo 
y en el caso que los Hospitales no hubieran presentado ante la SUPERINTENDENCIA DE SER-
VICIOS DE SALUD las facturaciones para su cobro a través del sistema de débito automático, 
éstos no podrán reclamar pago alguno a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
sin perjuicio de las acciones judiciales que pudieren iniciar contra los Agentes del SISTEMA 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

ARTÍCULO 13. — Las facturaciones impagas podrán presentarse para su cobro por ante 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dentro de los CIENTO VEINTE (120) días 
corridos de la fecha de facturación.

ARTÍCULO 14. — En el caso de discrepancias que recayeran sobre la facturación de una 
prestación, sobre la pertinencia de un acto médico, o sobre cuestiones vinculadas al proce-
dimiento administrativo, que se susciten entre un Hospital Público de Gestión Descentraliza-
da y un Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD, el Agente deberá notificar 
dicha situación al Hospital en forma fehaciente y solicitar en el mismo acto la realización de 
una Auditoría Conjunta dentro de los QUINCE (15) días de recepcionada la facturación en los 
términos indicados en el Artículo 10; o, para el caso que la discrepancia tuviera lugar con 
anterioridad a la emisión de la factura, dentro de los CINCO (5) días de recibidas las notifica-
ciones previstas en el Artículo 4° y 5° de la presente Resolución.

En tal caso, y previa concertación de las partes, la Auditoría Conjunta deberá llevarse 
acabo en el Hospital, en día y horario administrativo y en un término de QUINCE (15) días con-
tados a partir de la recepción de la notificación cursada por el Agente, debiendo el mismo po-
ner a disposición de la Auditoría Médica de este último, la documentación original pertinente.

En caso de transcurrir dicho lapso sin que el Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGU-
RO DE SALUD solicitante concurriere a la misma, el Hospital quedará facultado a reclamar 
el pago de lo facturado a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, adjuntando 
fotocopia del respectivo comprobante de citación, certificado por la autoridad administrativa 
responsable del Hospital.

A dicha auditoría deberán asistir los representantes designados por las partes, quienes 
deberán acreditarse al momento de celebrarse la misma. Una vez concluida, deberá labrarse 
un acta en tres ejemplares, en la cual deberá constar, en forma sucinta, y bajo pena de te-
nerse por no efectuada la auditoría, el motivo de la discrepancia, los fundamentos alegados y 
las conclusiones de la misma, con el correspondiente correlato en la expresión de los montos 
reconocidos y/o rechazados. Para todo aquello no contemplado en la presente, serán de apli-
cación supletoria las normas y principios de auditorías tradicionalmente aceptados.

Deberá acompañarse, con carácter obligatorio, copia del acta en el reclamo que el Hos-
pital Público de Gestión Descentralizada pudiere efectuar ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD. La omisión en el cumplimiento de este precepto, hará incurrir a la 
máxima autoridad del Hospital en las responsabilidades que eventualmente pudieran corres-
ponder.

De haberse efectuado la Auditoría Conjunta y labrada el Acta respectiva, el Hospital 
remitirá a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, por expediente separado, la 
totalidad de las facturas que hubieren sido objeto de discrepancia juntamente con el Acta y 
la fotocopia completa de la Historia Clínica, a los efectos de emitir opinión, para su posterior 
elevación a este MINISTERIO DE SALUD a través de lo establecido en la Resolución Ministe-
rial N° 449 del 4 de mayo de 2001, cuya decisión será definitoria.

Sin perjuicio de ello, para los casos en que las discrepancias versaren sobre cuestiones 
de índole meramente administrativa, o sobre cuestiones atinentes a la afiliación de los pa-
cientes, será la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD quien resuelva con carácter 
definitivo.

En caso de que el Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD, sin informar 
al Hospital Público de Gestión Descentralizada una discrepancia u observaciones a la fac-
turación recibida, realice algún débito respecto del monto de dicha facturación al momento 
de su liquidación y pago sin cumplir el procedimiento anteriormente detallado, el Hospital 
Público de Gestión Descentralizada queda facultado a elevar a la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD el reclamo por la diferencia entre el monto facturado y el monto efec-
tivamente abonado por el Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD a través 
del sistema de débito automático.

En caso de hacer uso del mecanismo establecido en el párrafo precedente, el Hospital 
Público de Gestión Descentralizada deberá notificar vía correo electrónico, fax o carta cer-
tificada con acuse de recibo, al Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD el 
inicio del trámite de cobro ante la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, en virtud 
de haberse realizado débitos unilaterales.

La totalidad de los documentos mencionados, deberán estar autenticados por la autori-
dad administrativa responsable del Hospital.

ARTÍCULO 15. — A los efectos de la presentación por ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD de las facturaciones por parte de los Hospitales Públicos de Gestión 
Descentralizada para el pago mediante el sistema de débito automático, en el supuesto que 
sea procedente, por prestaciones brindadas a beneficiarios mencionados en el artículo 1° de 
la presente Resolución, deberán acompañar la siguiente documentación:

1. Nota de elevación a la máxima autoridad de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD.

2. La información que se detalla en el ANEXO I de la presente Resolución, con carácter 
de “Declaración Jurada”, firmada por el Director del Hospital. Dicha firma deberá estar certi-
ficada por Juez de Paz, Entidad Bancaria, Escribano Público o cualquier otro método que la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD determine.

3. Fotocopia de la/s factura/s remitida/s al Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO 
DE SALUD, con sello de recepción por parte de aquellos en los casos que hubieren sido pre-
sentadas conforme lo indicado en el artículo 10° inc. a) de la presente Resolución.

4. Fotocopia de la/s factura/s al Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SA-
LUD y de los respectivos acuses de recibo, en los casos que las facturas hubieran sido re-
mitidas por carta certificada. Ambos documentos deberán ser autenticados por la autoridad 
administrativa responsable del Hospital, consignando la leyenda “es copia fiel de su original”.

5. En la/s factura/s deberá consignarse el NOMBRE COMPLETO DEL AGENTE DEL SIS-
TEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD (no admitiéndose su reemplazo por siglas), el 
número de RNOS, y monto total facturado.

6. Detalle de las prestaciones, consignando número de factura de referencia, con nombre 
y apellido de/los beneficiario/s atendido/s y los montos respectivos.

7. ANEXO II de la presente Resolución debidamente cumplimentado, con el detalle de 
las prestaciones efectuadas. En el supuesto de adjuntar fotocopia del mismo, deberá estar 
autenticada por la autoridad administrativa responsable del Hospital, consignando la leyenda 
“es copia fiel de su original”.

En el caso de facturaciones de medicamento/s y/o material/es descartable/s incluido/s en 
los Códigos 36.00 y 37.00 referido a medicamento/s y material/es descartable/s excluido/s de 
los módulos, deberá presentarse una planilla detallando: Apellido y Nombre del Beneficiario; 
Nombre del/los medicamento/s y/o material/es descartable/s; Cantidad/es utilizada/s; Precio 
unitario y total/es, la que deberá estar firmada por el médico tratante con aclaración de: Ape-
llido y Nombre y Número de Matrícula.

8. Fotocopia de las notificaciones cursadas a los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD en los casos indicados en los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 8° y 11 de la presente 
Resolución, autenticadas por la autoridad administrativa responsable del Hospital, consig-
nando la leyenda “es copia fiel de su original”.

9. Fotocopia del convenio celebrado entre el Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SE-
GURO DE SALUD y el Hospital en el caso indicado en el artículo 3° de la presente Resolución 
y de la notificación que se hubiere pactado en el convenio, autenticada por la autoridad ad-
ministrativa responsable del Hospital, consignando la leyenda “es copia fiel de su original”.

10. Copia del Acta de Auditoría Conjunta en el caso del artículo 14 de la presente Reso-
lución, autenticada por la autoridad administrativa responsable del Hospital, consignando la 
leyenda “es copia fiel de su original”.

Las presentaciones deberán efectuarse ordenando la documentación requerida como se 
dispone en el presente artículo, no debiéndose adjuntar otro tipo de documentación.

ARTÍCULO 16. — La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, cuando lo estime 
necesario, podrá solicitar información y/o documentación complementaria al Hospital Público 
de Gestión Descentralizada. Asimismo, la Auditoría Médica del Agente del SISTEMA NA-
CIONAL DEL SEGURO DE SALUD a la que pertenece el beneficiario atendido en el Hospital 
Público de Gestión Descentralizada, podrá requerir al mismo tomar vista de los elementos 
probatorios de la prestación.

ARTÍCULO 17. — Toda la documentación que avale la presentación efectuada y respalde 
el ANEXO II de la presente Resolución, deberá quedar en resguardo en el Hospital a disposi-
ción del Agente del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD por un lapso de VEINTI-
CUATRO (24) meses.

ARTÍCULO 18. — En las presentaciones que los Hospitales Públicos de Gestión Descen-
tralizada efectúan a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD deberán incorporar 
sólo una entidad deudora por cada expediente presentado. Los Hospitales Públicos de Ges-
tión Descentralizada no podrán recibir el pago de las facturaciones adeudadas, sobre las 
que se haya iniciado proceso de reclamo por débito automático sin que haya finalizado dicho 
proceso, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondieren.

ARTÍCULO 19. — Los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada deberán adecuar-
se a las normativas que establezca el PROGRAMA NACIONAL DE GARANTIA DE CALIDAD 
DE LA ATENCIÓN MEDICA.

ARTÍCULO 20. — La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD queda facultada a 
caratular bajo el procedimiento que tenga implementado o que se implemente en el futuro y 
observando los criterios de aplicación, los expedientes recibidos de los Hospitales Públicos 
de Gestión Descentralizada.

ARTÍCULO 21. — La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD podrá solicitar a los 
Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada y a los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD soportes magnéticos de la información que estime necesaria a efectos 
de realizar bases epidemiológicas y estadísticas de la atención de beneficiarios de los Agen-
tes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD, sobre la base de la documentación 
presentada y de conformidad con lo establecido en la Ley N° 25.326.

ARTÍCULO 22. — El MINISTERIO DE SALUD de la Nación y la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD quedan facultados a propiciar el desarrollo de acciones y/o programas 
tendientes a la estimulación y capacitación administrativa del personal de los Hospitales Pú-
blicos de Gestión Descentralizada y de los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO 
DE SALUD, a fin de lograr procedimientos administrativos que agilicen la presentación, co-
bro y pago de las facturaciones de las prestaciones médico-asistenciales brindadas por los 
Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada, en el marco de lo establecido en el Decreto 
N° 939/00.

ARTÍCULO 23. — Con la Resolución de este MINISTERIO DE SALUD que incorpora el 
establecimiento solicitante al Registro de Hospitales de Gestión Descentralizada integrado en 
la actualidad al Registro Federal de Establecimientos de Salud —REFES—, o los que se incor-
poren en el futuro, con los códigos establecidos por la Resolución N° 298/2011, quedan auto-
máticamente reconocidos en el Registro Nacional de Prestadores de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, conforme a lo dispuesto en las Leyes Nros. 23.660 y 23.661 y su 
Decreto Reglamentario N° 576/93 Anexos I y II.

ARTÍCULO 24. — La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD contará con un 
plazo de SESENTA (60) días para analizar los expedientes remitidos por el Hospital Público 
de Gestión Descentralizada. Cumplido el plazo, informará sobre la resolución adoptada, po-
niendo a disposición del Hospital la documentación observada e informando fehacientemente 
los depósitos efectuados detallando: Nombre del agente, Importe, Expediente, N° de cuenta 
bancaria.

ARTÍCULO 25. — Deróguese toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 26. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dr. DANIEL GUSTAVO GOLLAN, Ministro de Salud.
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ANEXO I

ANEXO II

e. 29/05/2015 N° 104850/15 v. 29/05/2015
#F4890888F#

#I4889111I#
MINISTERIO DE SALUD

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

Disposición 4114/2015

Bs. As., 22/5/2015

VISTO la Disposición ANMAT N° 2873/15 y el Expediente N° 1-47-16332-14-7 del Registro de 
esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por la referida Disposición ANMAT N° 2873/15 se modificaron y establecieron, según el caso, 
los montos que esta Administración Nacional percibe por los servicios que presta respecto de las tra-
mitaciones relacionadas con productos alimenticios, suplementos dietarios, alimentos para propósitos 
médicos específicos, establecimientos, envases, importación y exportación y análisis de laboratorio.

Que el artículo 1° de la aludida disposición modificó el monto de los aranceles previstos en el 
Apartado F) IMPORTACIÓN/EXPORTACIÓN - AUTORIZACIÓN Y/O CONSTANCIAS Y/O CERTIFI-
CACIONES del Anexo de la referida disposición en los Ítems “AUTORIZACIÓN DE LIBRE CIRCU-
LACIÓN POR PRODUCTO (HASTA UN MÁXIMO DE 4 PRESENTACIONES) (CONSOLIDADO)”, “AU-
TORIZACIÓN DE LIBRE CIRCULACIÓN DE ENVASES Y PRODUCTOS EN CONTACTO CON ALI-
MENTOS (POR LÍNEA DE PRODUCTOS DE UN MISMO MATERIAL Y COLOR) (CONSOLIDADO)” 
y “AUTORIZACIÓN DE LIBRE CIRCULACIÓN DE ALIMENTOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE 
PARA USO INDUSTRIAL DEL ESTABLECIMIENTO IMPORTADOR (UPEI) (CONSOLIDADO)”.

Que según surge del informe de fs. 63/65 de la Dirección General de Administración, resul-
ta oportuno y conveniente adecuar las tablas de determinación de aranceles establecidas en el 
citado apartado F) del Anexo de la Disposición ANMAT N° 2873/15 para los trámites detallados 
precedentemente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han 
tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y por el Decreto 
N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyense en el Apartado F) IMPORTACIÓN/EXPORTACIÓN - AUTORIZA-
CIÓN Y/O CONSTANCIAS Y/O CERTIFICACIONES del Anexo de la Disposición ANMAT N° 2873/15, 
los ítems “AUTORIZACIÓN DE LIBRE CIRCULACIÓN POR PRODUCTO (HASTA UN MÁXIMO DE 4 
PRESENTACIONES) (CONSOLIDADO)”, “AUTORIZACIÓN DE LIBRE CIRCULACIÓN DE ENVASES 
Y PRODUCTOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS ALIMENTOS (POR LÍNEA DE PRODUCTOS 
DE UN MISMO MATERIAL Y COLOR) (CONSOLIDADO)” y “AUTORIZACIÓN DE LIBRE CIRCULA-
CIÓN DE ALIMENTOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE PARA USO INDUSTRIAL DEL ESTABLE-
CIMIENTO IMPORTADOR (UPEI) (CONSOLIDADO)”, los que quedarán redactados como sigue:


